
Municipalidad
de

Rafaela

Intendencia

REGISTRADO BAJO EL N° 41.041.-

Rafaela, 15 de Enero de 2015.-

V1STQ: Las actuaciones obrantes en el Expediente Letra S - N° 257.228/7 - Fichero N° 71; y

CONSIDERANDO: Que mediante Decreto N° 40.566 se llamó a Licitación Pública para la adquisición de 2
Minibuses nuevos O km de 23 asientos de última serie de fabricación para ser destinados a tareas del Subdepartamento
de Transporte Público, de la Secretaría de Actividades y Servicios Retributivos.

Que habiendo recibido las ofertas de los oferentes: DEVOL S.A. y ARMAR
CARROCERÍAS S.A., presentando cada uno de ellos, además de la oferta básica, ofertas alternativas, se procedió a
determinar técnicamente cuales cumplimentan con lo especificado en el Pliego.

Que resultando la Oferta Alternativa de la Firma DEVOL S.A., la única que no cumple con
lo requerido en el Pliego Técnico.

Que teniendo en cuenta que ambos oferentes encuadran su cotización dentro del Inciso a)
del artículo 7° del Pliego de Bases y Condiciones.

Que debido al elevado porcentaje que presentan la demás ofertas en relación al presupuesto
Oficial, se considera conveniente a los intereses municipales solicitar una mejora de ofertas para la adquisición de las
unidades solicitadas.

Por ello, el INTENDENTE MUNICIPAL DE LA CIUDAD DE RAFAELA

D E C R E T A

Art. Io).- Llámase a Mejoramiento de Oferta a las Firmas: DEVOL S.A. en su Oferta Básica y ARMAR
CARROCERÍAS S.A. en su Oferta Alternativa 1, para la adquisición de 2 Minibuses nuevos O km de 23 asientos de
última serie de fabricación para ser destinados a tareas del Subdepartamento de Transporte Público, de la Secretaría de
Actividades y Servicios Retributivos, en un todo de acuerdo a lo establecido en el Decreto N° 40.566 y sus Anexos.

Art. 2°).- Las propuestas deberán presentarse en la Dirección de Compras, sita en calle Moreno N° 8 - 2° Piso -
Rafaela, en sobre cerrado, con la inscripción: "ADQUISICIÓN DE 2 MINIBUSES NUEVOS O KM ", hasta el día y
hora de apertura, debiendo contener la oferta económica (según lo establece el artículo 6° del Pliego de Bases y
Condiciones) correspondientes a la oferta mejorada.

Art. 3°).- Fíjase como fecha de apertura de sobres para el MEJORAMIENTO DE OFERTAS, el día 21 de ENERO
DE 2015, a las Nueve (09:00) horas.

Art. 4°).- La no presentación de una nueva oferta, ratifica la original presentada oportunamente.

Art. 5°).- El presente será refrendado por señor Secretario de Hacienda y Finanzas y por el señor Secretario de
Actividades y Servicios Retributivos.

Art. 6").- Regístrese, conimiiqúese, notifiquese, publíquese y archívese.
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